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Tercero

Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de cual-
quier inscripción registral en cuanto resultase contradictoria con la
descripción del monte.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid.

Quinto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid.

Sexto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
de este monte, redactando y tramitando el correspondiente proyecto
de amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán
impugnar la presente Orden, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, las personas afectadas que hayan intervenido como
parte en el expediente de deslinde, si plantearan cuestiones de trami-
tación o de carácter administrativo; pero no podrá sustanciarse en di-
cha Jurisdicción ninguna relativa al dominio o posesión del monte o
cualquiera otra de naturaleza civil.

Asimismo podrá interponerse recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.149/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

365 ORDEN 5112/2009, de 29 de diciembre, por la que se resuel-
ve el expediente de deslinde del monte demanial denominado
“Monte Viñuelas”, número 194 del Catálogo de Montes de
Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, propie-
dad de la Comunidad de Madrid.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “Monte Viñuelas”, número 194 del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, pro-
piedad de la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal
de Madrid, con todas las actuaciones realizadas, visto que en su tra-
mitación y ejecución se ha cumplido lo establecido en la legislación
vigente, y de conformidad con el Informe Propuesta de fecha 7 de sep-
tiembre de 2009, a petición del Director General del Medio Ambien-
te, y en virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte denominado “Monte Viñuelas”,
número 194 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de
la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal de Ma-
drid, perteneciente a la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las
actas, registro topográfico y plano que figuran en el expediente de
deslinde, quedando el monte con la descripción siguiente:

— Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
— Número del catálogo: 194.
— Nombre: “Monte Viñuelas”.

— Término municipal: Madrid.
— Pertenencia: Comunidad de Madrid.
— Límites:

� Norte: Limita con parte de la parcela catastral 0431101
VK4903S, cuyo titular catastral es don José Luis Cartón
Gutiérrez, y con la vía pecuaria clasificada como “Vereda
de la Tapia de Viñuelas y del Pardo”, sin parcela catastral
definida y situada en el término municipal de Tres Cantos.

� Este: Limita con fincas particulares propiedad de “La Pa-
ranza, Sociedad Anónima”, situadas en el término munici-
pal de Madrid y con instalaciones del Canal de Isabel II.

� Sur: Limita con la vía pecuaria clasificada como “Cordel
de la Tapia de Viñuelas”, que está situada parte en el térmi-
no municipal de Alcobendas y parte en el término munici-
pal de Madrid, estando en este término la vía pecuaria sin
clasificar.

� Oeste: Limita con la carretera de Madrid a Colmenar Viejo,
M-607, con fincas particulares y con la vía pecuaria clasi-
ficada como “Cordel de la Tapia de Viñuelas” y situada en
el término municipal de Tres Cantos.

— Descripción de linderos: El monte 194 “Monte de Viñuelas”
está situado al Noreste del término municipal de Madrid. Los
linderos Norte, Sur y Oeste coinciden con los límites munici-
pales de Tres Cantos y Alcobendas.
Se lleva a cabo la definición del perímetro exterior mediante
la colocación de un total de 61 piquetes.
El lindero Norte comienza en el piquete número 10 y acaba
en el piquete número 21, continuando durante este tramo en
dirección Noreste y siguiendo la línea del término municipal
de Tres Cantos. En el piquete número 10, situado junto al
muro de piedra que perimetra casi en su totalidad al monte,
continúa la colindancia del monte con la parcela catastral
0431101VK4903S, cuyo titular catastral es don José Luis
Cartón Gutiérrez. Esta colindancia del monte con la parcela
particular finaliza en el piquete número 11, donde comienza
la colindancia del monte con la vía pecuaria clasificada como
“Vereda de las Tapias de Viñuelas y del Pardo”, pertenecien-
te al Área de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. Di-
cha colindancia finaliza en el piquete número 21, lugar en el
que el muro de piedra confluye con la valla metálica que de-
fine la colindancia del monte con las parcelas pertenecientes
a “La Paranza, Sociedad Anónima”.
El lindero Este comienza en el piquete número 21 y finaliza
en el piquete número 42, donde se inicia la colindancia del
monte con los terrenos situados en el término municipal de
Alcobendas. Este lindero discurre en dirección Sureste por la
trayectoria de la valla metálica, límite del monte con las par-
celas propiedad de “La Paranza, Sociedad Anónima”, hasta
alcanzar la vía pecuaria clasificada con el nombre “Cordel de
la Tapia de Viñuelas”. En este lindero, la colindancia del
monte con la finca de “La Paranza, Sociedad Anónima”, se
encuentra interrumpida desde el piquete número 26 al pique-
te número 29, tramo en el que el monte linda con una parce-
la con instalaciones del Canal de Isabel II.
El lindero Sur empieza en el piquete número 42 y finaliza en
el piquete número 58. En el piquete número 42 comienza la
colindancia del monte con la vía pecuaria clasificada como
“Cordel de la Tapia de Viñuelas”, perteneciente al Área de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid y situada en el
término municipal de Alcobendas. Esta colindancia finaliza
a 63 metros de distancia del piquete número 56, en la tapia, a
la altura del mojón definido como número 4 en el acta de lí-
nea de término municipal de Madrid con Alcobendas (6 de
febrero de 1995). Desde el punto situado a la altura del mo-
jón de término municipal, cuyas coordenadas UTM vienen
recogidas en el acta como: X e Y (44.730,23 y 4.492.427,70)
hasta el piquete número 58, prosigue la colindancia del mon-
te con la continuación de la vía pecuaria “Cordel de la Tapia
de Viñuelas”, en el término municipal de Madrid, municipio
que a día de hoy carece de una clasificación de sus vías pe-
cuarias.
El lindero Oeste comienza en el piquete número 58 y termina
en el piquete número 10. Del piquete número 58 al número 1
el monte linda con la continuación de la vía pecuaria “Cordel
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de la Tapia de Viñuelas”, que está sin clasificar en el término
municipal de Madrid, y que carece de parcela catastral. Del
piquete número 1 al número 6 el monte linda con la autovía
de Colmenar (M-607), cuyo titular catastral es el Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas. Del piquete
número 6 al número 7 el lindero viene definido por el tramo
de colindancia del monte con la vía pecuaria clasificada con
el nombre de “Vereda de las Tapias de Viñuelas y del Pardo”,
situada en el término municipal de Tres Cantos. Del piquete
número 7 al número 8 el monte linda con la parcela de refe-
rencia catastral 0431103VK4903S, cuyo titular catastral es
don Luis Tomás y Tomás. Del piquete número 8 al número 9
el monte linda con la parcela de referencia catastral
0431102VK4903S, cuyo titular catastral es don Mario Sán-
chez-Villacañas de Saint Palais. En el piquete número 9 se
inicia la colindancia del monte con la parcela de referencia
catastral 0431101VK4903S, cuyo titular catastral es don José
Luis Cartón Gutiérrez. En el piquete número 10 finaliza el
lindero Oeste.

— Cabidas:

Superficie (ha) Total (ha)

Superficie total 308,11 308,11
Superficie enclavados 0 0,00 00,00
Superficie pública 308,11 308,11

— Otras características: El monte figura inscrito a favor del Esta-
do, por título de compraventa, en el Registro de la Propiedad
número 37 de Madrid, con los siguientes datos registrales:
� Número de inscripción: Tercera.
� Tomo: 828.
� Folio: 74.
� Finca: 1.286.
Por Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Ma-
drid en materia de conservación de la naturaleza, el “Monte
Viñuelas” queda incluido en el Inventario Detallado de Bie-
nes, Derechos y Obligaciones del Estado adscritos a los Servi-
cios que se traspasan a la Comunidad de Madrid, tal y como
consta en el apartado 4, “Fincas propiedad del Estado”.

Segundo

Que se declare atribuida al monte la siguiente finca, del término
municipal de Madrid, de cuya inscripción en el Registro de la Pro-
piedad número 37 de Madrid, existe constancia en el expediente.

a) Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 de Ma-
drid, término municipal de Madrid, al folio 74 del tomo 828,
finca número 1.286, inscripción tercera, de fecha 16 de septiem-
bre de 1997, a favor de la Comunidad de Madrid, atribuida to-
talmente al monte.

Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de cual-
quier inscripción registral, en cuanto resultase contradictoria con la
descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad número 37 de Madrid.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
de este monte, redactando y tramitando el correspondiente proyecto
de amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de Mon-
tes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán impug-
nar la presente Orden ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

las personas afectadas que hayan intervenido como parte en el expe-
diente de deslinde, si plantearan cuestiones de tramitación o de carác-
ter administrativo, pero no podrá sustanciarse en dicha jurisdicción
ninguna relativa al dominio o posesión del monte o cualquiera otra de
naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.150/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

366 ORDEN 5113/2009, de 29 de diciembre, por la que se resuel-
ve el expediente de deslinde del monte demanial denominado
“Soto de Manjomar”, número 181 del Catálogo de Montes
de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, pro-
piedad de la Comunidad del Ayuntamiento de Valdetorres de
Jarama y sito en su término municipal.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “Soto de Manjomar”, número 181 del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, pro-
piedad del Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama, situado en su tér-
mino municipal, con todas las actuaciones realizadas, visto que en su
tramitación y ejecución se ha cumplido lo establecido en la legislación
vigente, y visto el informe y propuesta de 16 de marzo de 2009, y a
petición del Director General del Medio Ambiente, y en virtud de las
atribuciones que me confiere el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte “Soto de Manjomar”, número 181
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad
de Madrid, perteneciente al Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama
y sito en su término municipal, de acuerdo con el acta de apeo, el lis-
tado de las coordenadas de los piquetes y el plano que figura en el ex-
pediente de deslinde, quedando el monte con la descripción siguiente:

— Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
— Número del catálogo: 181.
— Nombre: “Soto de Manjomar”.
— Término municipal: Valdetorres de Jarama.
— Pertenencia: Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama.
— Límites:

� Norte: Término municipal de Talamanca de Jarama.
� Este: Camino de Madrid y fincas particulares.
� Sur: Arroyo de “La Galga” y fincas particulares.
� Oeste: Monte número 167 de utilidad pública de la Comu-

nidad de Madrid y finca del Ayuntamiento de El Molar.
— Descripción de linderos:

El lindero Norte comienza en el piquete 1, punto común a los
municipios de Talamanca de Jarama, Valdetorres de Jarama y
la finca “La Huelga de los Granados”, propiedad esta última
del Ayuntamiento de El Molar, continuando dirección Sures-
te por la línea de términos hasta alcanzar la finca catastral nú-
mero 88 en el piquete 6, propiedad de don Luis Vicente Gar-
cía Martín. La colindancia se verifica en todo momento con
terrenos del término municipal de Talamanca de Jarama.
El lindero Este continúa en dirección Sur en colindancia con
las fincas registrales 88, 87, 86, 5.002, 83, 82 y 1 del polígo-
no 1, hasta alcanzar el “Camino de Madrid” en el piquete 18.


